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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... *5 pesetas.
Semestre ........................... 30
Anual ................................. 60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
felicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
eatelli. -'alie Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
x,r' Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartes que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’7.5 ptas., los del año anterior, y de 
• ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. , , .

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemolar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, ■ ue se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
órenla del Hogar Pignatelli.
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L3TL PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

himediatamentc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
•ete Bo l e t ín Ou Cia l . dispondrán que se fije un ejemplar en 
•1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del «i- 
tuiente.

Los señores Secretarios cuidarán, cajo su mis estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
ñnal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas • 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitr.l 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm 85.

Como Presidente de la Junta de Defensa Na
cional. \ de acuerdo con ella, vengo en disponer 
cese en el cargo de. Delegado de Hacienda en 
la provincia de Segovia D. Juan González Palo
mino, Jefe de Negociado <le primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, de
biendo quedar adscrito a la Delegación de Ha
cienda de Valladolid. ,

Dado en Burgos a dos de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 86.

Como Presidente de la Junta de Defensa Na
cional, y de acuerdo con ella, vengo en nombrar 
Delegado de Hacienda de la provincia de Sego
via. con arreglo M artículo 11 del reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, a D. Salustiano Ca
sas Medrano, Jefe de Admmistración de primera 
clase del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, que presta sus servicios en 
la actualidad en la Delega.ción de Hacienda de 
Valladolid.

Dado en Burgos a dos de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas

Decreto núm. 87.

Como Friesidente de la Junta de Defensa Na

cional, y de acuerdo con ella, vengo en disponer 
cese en el cargo de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de S < ia D. Joaquín Ran Borjas, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo General 
de la Administración de la Hacienda Pública, de
biendo quejar adscrito a la Delegación de Ha
cienda de Logroño.

Dado en Burgos a dos de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 88.

Corno Presidente de la Junta de Defensa Na- 
nal, y dé acuerdo con ella, vengo en nombrar 
Delegado de Hacienda en la provincia de Soria, 
con arreglo al artículo undécimo del reglamento 
de 7 de septiembre de 1918. a D. Ramón Sopra- 
nis Arrióla. Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo 'General de la Administración 
de la Hacienda Pública, adscrito en lia actualidad 
a la Administración de Rentas Públicas de Na
varra.

Dado en Burgos a dos de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel 'Cabanellas.

Decreto núm. 89.

Como Presidente de la Junta de Defensa Na
cional, y de ¡acuerdo con ella, vengo en disponer 
cese en el cargo de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Burgos D. José González Sancibrián, 
Jefe de Administración de tercera clase del Cuer
po General de Administración de Ih Hacienda 
Pública, debiendo quedar adscrito a la Delega
ción de Hacienda de Salamanca.

Dado en Burgos a dos de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.
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Decreto núm. 90.

Como í1 residente de la Junta de Defensa Nár 
nal, y de 2cnerdo con ella, vengo en nombrar 
Delegado de Hacienda de la provincia de Bur
gos, con arreglo al articulo 11 del reglamento de 
7 de septiembre de 1918, a D. Eduardo Serrano 
Navarro, Jefe de Administración de segunda cla
se de'l Cuerpo General de la Hacienda Publica, 
actinal Administrador de Propiedades y Contri
bución Territorial de la misma provincia.

Dado en Burgos a dos de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 91.

La conducta observada por algunos Jueces y 
Fiscales municipales, que con su actuación tra
tan de dificultar el patriótico movimiento nacio
nal. aconseja la adopción de medidas encamina
das a evitar urgentemente tales hechos, dictando 
normas provisionales que rijan hasta L; definiti
va organización que en su día se haga de la Jus
ticia Aíunieipal y permitan coordinar en estos 
momentos de excepción la misión de la Junta 
Nacional con la de los Tribunales de Justicia, a 
cuyo efecto, como Presidente de dicha Junta, y 
de acuerdo con ella, vengo en decretar lo si
guiente :

Articulo primero. Las Salas de Gobierno de 
las Audiencias Territoriales y Juntas de Gobier
no de las Audiencias Provinciales1 enclavadas en 
territorio sometido al poder del Ejército nacio
nal y que vaya en lo sucesivo sometiéndose, po
drán destituir, sin sujeción a las normas de ex
pedientes hasta ahora vigentes, a los Jueces y 
Fiscales municipales dependientes de su jurisdic
ción cuya actuación negligente, contraria al mo
vimiento nacional o poco patriótica, aconseje tal 
medida, nombrando para sustituir a los destitui
dos a aquellas personas que, reuniendo las con
diciones legales exigidas en cada caso, sean con
sideradas más aptas para el desempeño de di
chos carg 'S. -

, Articulo cegühdo. La propuesta de destitu
ción se hara por el Ministerio fiscal de cada una 
de las Audiencias, debiendo las Autoridades de 
todo orden dirigir a dicho Ministerio fiscal la ex
posición en que funden la destitución, pudiendo 
acompañar propuesta de personas aptas para sus
tituir a los destituidos, sin que el nombramiento 
haya de recaer precisamente en los propuestos.

Artículo tercero. La resolución de cada caso 
se acordará por las Salas y Juntas de Gobierno 
de las respectivas Audiencias en el plazo .máxi
mo de cuarenta y ocho horas siguientes a la re
cepción de la exposición a que hace referencia el 
artículo segundo.

Dado en Burgos a dos de septiemlbre de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 92.

El reglamento de la Orden de San Fernando 
prevee la concesión de condecoración tas pre
ciada para premiar hechos heroicos realizados 
por militares, sin que en ninguno de sus artícu
los haga mención del elemento civil que pudiera 
a s i mismo e ¡ e cu ta ríos.

Hay, sin embargo, circunstancias extraordina
rias que, si el legislador no previo, la realidad se 
encarga de acusar con firmes caracteres. Tales

son los hechos heroicos llevados a cabo por ciu
dadanos que, perteneciendo a un país protegido, 
demuestran, además de su heroísmo, una fide
lidad al país protector que es siempre de conse
cuencias políticas tales que no hay colaboración 
más preciada y eficaz para la labor nacional.

■ El Gran 'Visir de nuestra Zona de Protectorado, 
Sidi Hamed Ganmia, viene colaborando en la obra 
de España en Marruecos con una lealtad que ha cul
minado en los actos heroicos realizados por él en 
Tetuán el día 18 de julio pasado, en que su valor 
personal, su resolución y firmeza y, en suma, su he
roísmo. contribuyó en no pequeño grado, en momen
tos muy delicados para nuestra Patria, a salvar la 
situación y con ello permitir que España pudiera 
seguir su tarea civilizadora.

En virtud de todo lo expuesto, como Presidente de 
la Junta de Defensa Nacional, y de acuerdo con 
ésta, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo, único. Se confirma la concesión de la 
Gran Cruz laureada de San Fernando al Gran Vi
sir de la Zona de Protectorado" de España en Ma
rruecos. Sidi Hamed Ganmia, hecha por el Exce
lentísimo Sr. General Jefe de las fuerzas militares 
de Marruecos.

Dado en Burgos a dos de septiembre de mil no
vecientos treinta v seis. — Miguel Cabanellas.

Méritos contraídos por el Gran Visir Sidi Hamed
Ganmia. a quien se concede la Gran Cruz Laurea
da de San Fernando: .

En la tarde del día 18 de julio último un avión 
pirata bombardeó el barrio moro de Tetuán, alcan
zando dos mezquitas y causando 15 muertos indí
genas. El estupor, el pánico, la indignación se apo
deraron del pueblo musulmán. Las gentes que po-. 
blaron las calles iniciaron manifestaciones tumultuo
sas,* y la muchedumbre, desorientada, aturdida y pre
sa de terror, intentó invadir la Plaza de España para 
dirigirse a la Alta Comisaría.

Por razones de orden moral no era posible ni 
conveniente emplear la fuerza, y, por otra parte, la 
autoridad del Jefe que interinamente actuaba en Te
tuán hubiera sido forzosamente precaria cuando el 
alzamiento nacional estaba todavía en sus comienzos.

En estas gravísimas circunstancias se recurrió a 
las autoridades marroquíes, encontrando el apoyo 
más decidido y activo en el Gran 'Visir Sidi Hamed 
Ganmia, el cual, a pesar de sus 76 años y deficiente 
salud, acudió a Tetuán desde su casa de cam])0, se 
lanzó a caballo por las calles, y con gran riesgo de 
su vida, de su prestigio y de su cargo, contuvo por 
completo la ex]>losión popular, aquietando los áni
mos, reduciendo a los exaltados y consiguiendo que 
todos regresaran pacificamente a sus casas.

3'al actuación representa un acto extraordinario 
de valor, de capital importancia para el éxito del 
movimiento nacional, al salvarle de las dificultades 
interiores que en la Zona se crearían de haber tenido 
que emplear las armas para restablecer la tranquili
dad en la ocasión referida. -
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ORDENES

Del 29 de agosto de 1936.
3.a

La Junta de Defensa Nacional ha dispuesto cau
se baja definitiva en el Ejército el Capitán de Ca
ballería con destino en el Regimiento de Cazado
res de Fariiesio, 10.° de ■ Caballería, D. Julio Ro
dríguez Quevedo, condenado por un Consejo de 
guerra a la ])ena de tres años y un día de prisión 
correccional, con las accesorias de separación del 
servició y las comunes correspondientes.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

Del 31 de agosto de 1936.
1.a

En consideración a los hechos de armas realizados 
por el Teniente de Regulares D. Modesto Campos 
A illa, muerto gloriosamente el día 21 del actual en 
el combate de Navalmoral de la Mata, y como re- 
compeó§a a su heroísmo y abnegación, la Junta de 
Defensa Nacional ha acordado at)robar la concesión 
de la Medalla Militar hecha en favor del menciona
do Oficial ]x>r el Excmo. Sr. General en Jefe de 
las fuerzas militares de Marruecos y del Ejército 
expedicionario.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
M< mtaner.
Méritos contraídos por el Teniente D. -Modesto 

Campos i'illa, a quien se concede la Medalla Mi
litar:
En el combate sostenido con el enemigo que el día 

di del actual atacó al pueblo de Navalmoral de la 
Mata ocupó el citado oficial, con su unidad, las lo
mas situadas en el flanco derecho que, por su situa
ción. constituían la verdadera llave de la defensa y 
dne. sin duda por esa misma razón, el enemigo atacó 
rudamente. No se limitó a esto el Teniente Campos 
' ¡Ha, sino que. llevado de su espíritu, una vez re
chazado el enemigo, avanzó contra él en violento 
contraataque, sin reparar en el riesgo que corría y 

- atendiendo sólo a la necesidad de infligir a aquél 
duro castigo, como asi lo logró poniéndolo en pre
cipitada fuga. Gravemente herido, se mantuvo en 
E posición ocupada hasta que llegó el resto de su 
Compañía.

Anteriormente este bravo Oficial, en el combate 
_■ del día 19, estapdo también de servicio, fué atacado 

Por un grupo enemigo, contra el que avanzó hacién- 
. dolé huir y •apoderándose de una camioneta, arma

mento y material.
________ (Continuará).

BISECCION SEGUNDÉ
. Núm. 3.755.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Circular.
A fin de dar cumplí miento a la Orden de 29 de agosto 

uitiino emanada de la Junta de Defensa Nacional, re
rente a la sustitución de los Médicos titulares sujetos 
movilización militar en virtud de las circunstancias

es, requiero por la presente a los Alcaldes de 
aquellas localidades cuyos Médicos hayan tenido ne- 
esidad de ausentarse por la causa indicada se sirvan 

ponerlo en conocimiento del Colegio Provincial de

Médicos con la mayor urgencia, a fin de que por esta 
entidad se adopten las medidas oportunas para dejar 
Iq s  servicios debidamente cubiertos.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1936.
El Gobernador,

' Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
AÑON Núm. 3.731.

' Por el tiempo reglamentario y a los efectos de oír re
clamaciones quedan expuestos al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, los documentos siguientes:

El repartimiento general formado para el año corrien
te de 1936.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario for
mado para el año próximo de 1937.

Anón, 4 de septiembre de 1936.—El Alcalde, Ense
bio Gómara.

' Núm. 3.752.
El día 17 del mes actual, y hora de las diez, tendrán 

lugar en la Casa Consistorial las subastas de los apro
vechamientos forestales que a continuación se expre
san, las cuales se celebrarán con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento:

Pastos monte «Gañiles»: tasación, 840 pías., más 
88*40 ptas. de reconocimiento y entrega.

Pastos -Común de Esper»: tasación, 320 ptas., más 
31*60 ptas. de reconocimiento y entrega.

Pastos «Cuaiío de Ardisa»: tasación, 955 ptas., más 
51*15 ptas. de reconocimiento y entrega.

Pastos monte «Ferrizos»: tasación, 840 ptas., más 
93*20 ptas. de reconocimiento y entrega.

Leñas monte -Garules»: tasación, 500 ptas., más 
92*50 ptas. de reconocimiento y entrega.

Si no hubiera postor en dichas subastas se celebrarán 
otras segundas, en el mismo local, hora, tasación, v 
condiciones que la primera, el día 24 del mismo. ’

Ardisa, 7 de septiembre de 1936.-El Alcalde, San
tos Lafuente.

ALCALA DE MONCAYO Núm. 3.753.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento por destitución del que la desenpeñaba, 
dotada con el haber anual de dos mil pesetas pagadas 
del presupuesto municipal, se saca a concurso para su 
provisión interina por término de quince días entre Se
cretarios de Administración local. El pueblo consta de 
466 habitantes, y por tanto pertenece a la categoría es
pecial de Secretarios de municipios inferiores a 500 
habitantes. Además las instancias habrán de dirigirse 
con la hoja de servicios a esta Alcaldía, debidamen : 
reintegradas, en el plazo prefijado al efecto, pasado el 
cual se proveerá.

Alcalá de Moncayo, 3 de septiembre de 1936.— El 
Alcalde, Macario Lahuerta.

MURILLO DE GALLEGO Núm. 3.754.
El día 15 del actual y hora de nueve a doce de la 

mañana, y bajo la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, tendrán lugar las subastas de 
los aprovechamientos forestales de este término muni
cipal, bajo el tipo y condiciones y orden de prelación 
que rigen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
fecha 24 de julio último.

Si en la primera subasta no hubiese licitadores, se 
celebrara la segunda el 24, y, en su caso, la tercera el 
30 del actual, a las mismas horas y local de la Casa 
Consistorial.

Murillo de Gállego, 5 de septiembre de 1936.—El 
Alcalde: D. b. O., El Secretario, José M.a Calderaro.




